La Pena Privativa de Libertad (PENA DE PRISION)
Evolución Histórica
Consideraciones Generales

En principio, el periodo de la pena pública se consolida con la estabilidad del Estado, en el que las sanciones se imponen mediante un proceso y por medio de jueces. Por la organización política del Estado imperante en la Edad Media, se llego a un proceso inquisitivo llevado a los extremos. Los Jueces eran manipulados por la sociedad dominante, perdiendo el imputado las garantías procesales. En cuanto a las penas, abunda bibliografía en la que se plasma el rigor inhumano que se practicaba en esos días, describiendo cuadros espeluznantes en la aplicación de castigos. En resumen, las características esenciales de este periodo medieval son:

- Crueldad excesiva de las penal
- Falta de educación de las penas
- Desigualdad ante la Ley
- Instrucción secreta del proceso.
- Dominio de la más completa arbitrariedad judicial
- Derecho penal íntimamente ligado a la religión.

Estos aspectos provocan el nacimiento del periodo humanitario de la pena, con el surgimiento de lo que se ha llamado el “Iluminismo” o “Periodo de la Ilustración”, que estuvo encabezado por filósofos Moralistas, políticos y juristas; sobre todos, se destaca César Bonesana, Marqués de Beccaría, que publicó su opúsculo “Dei delitti e dele pena”, en1764. Esta obra se caracteriza por mantener una constante critica de condena a los abusos cometidos en la práctica de la justicia penal, principalmente, en los procedimientos para la ejecución de las penas, por lo que se manifiesta partidario de la prevención sobre la represión de los delitos y del “principio de legalidad”, en toda su expresión. Las ideas de César Bonesana sirvieron de base a la Escuela Penal Clásica. Otro humanista es John Howard, a quien se le puede llamar precursor del Derecho Penitenciario; en su obra “The estate of prisións” describe el estado deplorable en que se encontraban las prisiones europeas y propone medidas de reforma a las cárceles que pueden considerarse las bases del moderno sistema penitenciario, entre ellas, se encuentran las siguientes:
- Higiene y alimentación;
- Disciplina distinta para los detenidos y encarcelados
- Educación moral y religiosa
- Trabajo
- Régimen celular

Finalmente, se llega al periodo científico de la pena, así considerado por el método empleado en la investigación que era el inductivo. Este periodo se caracteriza porque sus expositores, pertenecientes a la EscuelaPositiva (Lombroso, Feri y Garófalo), consideran que la pena no debe ser proporcional al daño causado, sino adecuada a cada delincuente según su personalidad. Afirma que la pena no debe considerarse un fin, sino un medio para lograr educar y readaptar al delincuente.

Actualmente, existe una creciente tendencia encaminada a abolir la pena de muerte y por tal razón, la pena de mayor gravedad es la de prisión y contra ellase están dirigiendo críticas severas, aunque ha gozado también de una gran difusión. Puede afirmarse que la pena de prisión es la base de todos los Sistemas Penitenciarios contemporáneos. Por su naturaleza, la pena de prisión es una pena privativa de libertad como también lo son la de reclusión, presidio y arresto; pero es diferente a las
penas restrictivas de libertad, donde el condenado conserva la libertad, sufriendo limitaciones a ese derecho como la prohibición de visitar determinados lugares, obligación de domiciliarse en cierto sitio, sujetarse a la vigilancia de las autoridades, etc.

Muchos tratadistas han patrocinado la idea de reducir las penas privativas de libertad a una sola, considerando que la diferencia entre ellas radica en la duración y/o en el lugar de encierro. Sin embargo, estas características no son suficientes para modificar la naturaleza de “encierro” de la pena, no importa el nombre que se le atribuya. Otros argumentan, en cambio, que al reducirlas a una, se atentaría contra el principio de individualización de la pena, ya que existe una variada gama de delincuentes que merecen penas distintas. Esto ocurre con la pena privativa de libertad a nivel judicial, ya que el juzgador, al momento de sentenciar, no dispone de estudios médicos, pedagógicos, psiquiátricos, sociales, etc. Es en la fase ejecutiva de la sentencia, donde deber realizarse un minucioso estudio científico para asignar el tratamiento penitenciario adecuado a cada condenado. En este nivel, realmente es donde se aplica en toda su extensión, el principio de “individualización de la pena”.


ORÍGENES DE LA PENA DE PRISIÓN 

En la antigüedad la prisión no se conoció como una consecuencia jurídico –penal del hecho punible; servía para privar de libertad a los procesados con el objeto de mantenerlos seguros mientas se realizaba el juicio o para mantener en custodia a los condenados a suplicios o pena de muerte, es decir, eran depósitos de procesados y condenados en espera de su ejecución. Esta situación se mantuvo hasta la Edad Media donde existieron famosas cárceles no construidas para albergar delincuentes (la Torres de Londres, primitivamente un palacio fortificado; la Bastilla de Paris, originalmente una de las puertas de la ciudad; la Bicétre, al principio una residencia episcopal; las Salpetriere destinada para fabrica de pólvora por Luis XII, y los Plomos que se construyeron como aposentos del Palacio Ducal de Venecia). La prisión, como se conoce actualmente, aparece a fines de Siglo XVI y comienzos del XVI en el viejo mundo, donde se observan las primeras casas de corrección (o de trabajo) 3/ con el objetivo de prestar albergue a mujeres de mal vivir; menesterosos, indigentes o vagabundos; todo ello, con la finalidad de convertirlos en seres útiles a la sociedad, por medio de una rígida disciplina y el desarrollo de adecuados hábitos de trabajo. Entre ellas, en Inglaterra se ubica la más antigua “House of Corection”, construida en el Castillo de Bridewel, en Londres, en el año de 1555, la que se destinó para el enceramiento y tratamiento de prostitutas, limosneros, vagabundos y ociosos: antes de concluir el siglo XVI, se habían creado otras casas de corrección en Oxford, Salisbury, Norwich, Worcester y Bristol.
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No menos conocidas son las casas de corrección de Ámsterdam, Holanda, creadas con la finalidad de corregir, por medio de trabajo, a personas corrompidas, viciosas y de vida disoluta; por la clase de trabajos se dividieron  entre hombres y mujeres. En 1595 se construyeron las “Rasphuys”, destinadas para hombres, cuyo trabajo consistía en el raspado de madera proveniente de cierta clase de árboles, utilizada para elaborar colorantes. En 1597 se construyeron los “Spinhyes” destinados a mujeres y mendigos, cuyo trabajo principal consistía en hilar lana y raspar tejidos. Los internos eran sometidos a una rigurosa disciplina; por la más leve infracción se hacían acreedores a
castigos desmesurados (latigazos, cepos, azotes, ayunos) y la celda de agua con la amenaza de ahogo, en la que la persona solo podía salvarse achicando el agua, lo que hacía hasta perder las fuerzas.
En definitiva, la finalidad de estas “workhouses” era enseñar a trabajar a los sin oficio; es decir, contrarrestar el ocio en los años en que la manufactura era creciente en Inglaterra y Holanda. Se concluye que el delito más grave que podía cometerse era la vagancia; para luchar contra ella se creó en toda Europa una legislación salvaje. Con todo, se considera que fueron los primeros centros donde la pena no se aplicó como custodia de procesados mientras concluía el juicio.

En resumen, el tratamiento básico aplicado a los internos era el trabajo, que se completaba con asistencia religiosa. Con esta finalidad se construyeron centros en otros lugares de Europa (Estado 1600, Bremen; 1613, Lübeck; 1621 Osnabruck; 1629, Hamburgo y Dantzig).En este último año se funda en Bélgica la “Maison de Force” de Gand en el castillo de Gerard Le Diable, especializada en el talado de madera, de su negociación, se dejaba una cantidad de dinero a favor del interno, que se iba acumulando con la finalidad de entregársela al recobrar su libertad.

Otro estilo de reclusión constituye el Hospicio de San Felipe Neri, fundado en Florencia, Italia, por el sacerdote Filipo Franci; se destinó al albergue de holgazanes y de hijos descarriados que eran sometidos a un régimen estricto, a grado tal que para cumplir con el total aislamiento. Se les obligaba a usar un capuchón que les cubría la cabeza, con la finalidad de ocultar su identidad. Las infracciones a las reglas de disciplina traían consigo severos castigos.
También en Roma, Italia, a iniciativa del Papa Clemente XI, se funda en 1704, el Hospicio de San Miguel, principalmente para el tratamiento de jóvenes delincuentes, sirviendo a la vez de protección a huérfanos y ancianos inválidos.
Se dice que los jóvenes estaban sometidos a un tratamiento encaminado a su recuperación moral por medio del trabajo en grupos; pero, Constitución la regla del absoluto silencio. Se les instruía en el aprendizaje de un oficio y recibían enseñanza elemental y religiosa. Era general el régimen disciplinario en todos los centros de este tipo, donde las irregularidades de conducta del interno se castigaban con excesivo rigor, tanto en el aislamiento nocturno como en el desarrollo de labores que se realizaban en grupo; menudeaban las sanciones, azotes, calabozo, ayuno a pan y agua, etc. En el salón de trabajo se encontraban, en un lugar visible y escrita con caracteres notables, la siguiente inscripción que expresaba los fines que perseguía la institución y servía de guía a todos los que ingresaban al centro: “Parumestcoercere ímprobos poenanisi probos efficias disciplina” (No es suficiente constreñir a los perversos por la pena, si no se les hace honestos por la disciplina).

Quizá la más celebre entre todas las mencionadas fue la “Prisión de Gante” fundada en 1775 ex Juan Vilain. En este establecimiento, de forma octogonal y de tipo celular, existía un principio de clasificación de internos; se hacían diferencias y estaban separados los que habían cometido hechos punibles graves de los que habían cometido hechos menos graves; asimismo, habían lugares para mendigos, para mujeres y para albergues de jóvenes delincuentes.

En la “Prisión de Gante” el trabajo lo realizaban en grupos durante el día, con aislamiento celular nocturno; las labores realizadas eran de muy variada índole (hilar, cardar, tejer, confeccionar vestidos, zapatos, etc.). a su vez, gozaban de algunas prestaciones (asistencia médica religiosa, instrucción educacional) y se mitigó el rigor del castigo. Por el hecho de que en este establecimiento se realizó una clasificación de los internos, se usó el trabajo como medida educacional y se instituyo la disciplina sin recurrir a los castigos rigurosos anteriores, se considera que en la “Prisión de Gante” se encuentran muchas de las bases fundamentales de los modernos sistemas penitenciarios.







MARCO TEORICO 
LA PENA DE PRISION 

Desde el punto de vista doctrinario, la pena de prisión se reduce en tres objetivos que son:

- Intimidación o Prevención General
- Retribución o Expiación
- Rehabilitación o Prevención Especial.

Cada uno de estos objetivos cobra distinta relevancia según sea el nivel de fijación de la pena en sus 3 fases: Legal (o Legislativa), Judicial (o Procesal) y Administrativa (o Ejecutiva) La legislativa se refiere al derecho sustantivo o material, donde el legislador
toma en cuenta los objetivos que persigue la pena; elabora las a que debe acudir el Juez cuando declara el derecho en casos concretos. La Ley establece un catalogo de delitos y de penas, cumpliendo con la finalidad de prevención general, en el sentido de intimidar a los miembros de la sociedad, anunciándoles que a los que cometan tal conducta, se les impondrá tal pena, considerándose que ello hace desistir a muchos de cometer infracciones penales. Posteriormente, cuando el legislador fija la cantidad e intensidad de la pena, cumple con la finalidad retributiva, sirviéndole de parámetro la gravedad de la conducta: el delito más grave se retribuye con la pena más alta.

El segundo nivel de fijación de la pena es el procesal. Corresponde al derecho objetivo (o formal) que se concretiza en el Código Procesal Penal y que tiene por objeto aplicar, en concreto, la pena que corresponde a quien ha sido encontrado culpable de un hecho delictivo. La mayoría de legislaciones establecen que el Juez para desempeñar su función, debe tomar en cuenta aspectos objetivos y subjetivos en relación a la gravedad de la infracción y a la intensidad de la culpabilidad, de lo que resulta la finalidad retributiva de la pena. Por último, la administración corresponde al derecho ejecutivo penal o penitenciario. En otras palabras, se trata del cumplimiento concreto de la pena. Normalmente esta función la desempeña el Órgano Ejecutivo; el condenado por sentencia ejecutoriada pasa a la orden de las autoridades administrativas, encargadas de la ejecución penal. Es en esta fase donde priva la finalidad rehabilitadora por sobre la retributiva y la de prevención general. De acuerdo con los objetivos resumidos, se clasifican las teorías de la pena, según la finalidad que se les atribuye, en la siguiente forma:
ABSOLUTAS
Reparación
Retribución

RELATIVAS
Prevención General - Intimidación Social
Prevención Especial – Intimidación individual

ECLÉCTICAS

TEORÍAS ABSOLUTAS

El alcance de estas teorías es buscar el fundamento y fin de la pena en su esencia íntima y no en un objetivo trascendente. Se castiga simplemente porque se ha pecado (“quiapeccatumest”) y no para que no se peque (“sednepeccetur”). El castigo es independiente de cualquier fin utilitario. El delito no solo es el presupuesto, sino el único fundamento de la pena; es decir, el fin de la pena es la retribución, la expiación del delito cometido. Las teorías absolutas no necesitan que la pena sirva de ejemplo; el delincuente se hace acreedor al mal inherente a la pena, por haber causado un mal con su conducta. Carlos Binding bifurca las teorías absolutas en reparativas y retributivas. Las primeras ven en el hecho punible mas la voluntad determinada del sujeto activo por hechos inmorales, que al elemento objetivo del mismo; por ello, la pena representa el instrumento por medio del cual el individuo que la sufre, expía y purifica la voluntad inmoral productora del delito. El segundo grupo encuentra la justificación de la pena en la retribución. Presupone, primero, un ordenamiento; segundo, una acción que puede adecuarse a lo preceptuado en el ordenamiento o simplemente infringirlo, y por último, una sanción que reafirme el orden quebrantado, premiado el bien del cumplimiento y castigado el mal de la infracción. La retribución divina aparece en la fase inicial de Derecho Penal, donde los principios religiosos influían poderosamente sobre la sociedad, a grado tal que se confundía el delito con el pecado. En esta situación se afirmación que el orden divino no puede ser violado; el que lo hace ofende directamente a Dios y por tanto, se hace acreedor al castigo establecido por el Ser Supremo. De aquí resulta que la justicia divina consiste en sustituir el orden violado por el pecado, por medio del castigo que constituye una retribución por el ultraje cometido a Dios. Algunos sostenedores de esta teoría son San Agustín y Santo Tomás de Aquino.

La retribución moral (o ética) considera que así como es imperativo de las Leyes morales premiar el bien, también lo es castigar el mal; la pena se aplica desprovista de cualquier fin utilitario, por cuanto así lo exige la recta razón. Por tanto, debe aplicarse por el simple hecho de haberse cometido desobediencia a la ley; la pena es un imperativo categórico, un mandato derivado de la ley como consecuencia de la suprema exigencia de la conciencia moral de que el mal sea retribuido en igual medida con el mal. Su más grande exponente fue Emanuel Kant.
La retribución jurídica consiste en el perfeccionamiento de la retribución moral; considera que al cometerse un delito, existe una infracción contra el derecho penal necesitándose, en consecuencia, una reparación del mismo, para reafirmar la autoridad soberana del Estado. El más destacado de los
sostenedores de esta posición fue Jorge Guillermo Federico Hegel, quien con fundamento filosófico, dio a esta doctrina una forma dialéctica, al contraponer un binomio de negaciones. Por una parte, considera el delito como la negación arbitraria del derecho; por otra, considera la pena como la negación de aquella negación y cuya única misión radica, precisamente, en restablecer la autoridad perturbada del Estado y del Derecho.

TEORÍAS RELATIVAS

Estas teorías reconocen también que la pena es un mal necesario; pero el fundamento de la misma no se encuentra en su naturaleza íntima (lo que los doctrinarios de las teorías absolutas denominan “pena fin”), sino que la consideran como un medio para realizar fines sociales. El fundamento jurídico de la pena se encuentra fuera de ella, señalándose entonces objetivos políticos y utilitarios, el interés que tiene el Estado en castigar mira al futuro y no al pasado. En otras palabras, se castiga a quien ha pecado; pero la que no vuelva a pecar y no solo porque ha pecado. La pena, entonces, se impone debido a su eficacia, es decir, tomando en cuenta sus resultados y sus efectos. Para dichas teorías, el Derecho Penal solo se justifica cuando con la conminación, imposición y aplicación de penas se persiguen determinados fines que se utilizan para la prevención de hechos punibles. Dentro de las teorías relativas está la “prevención general”. En ella, la finalidad de la pena es un medio para asegurar la tranquilidad social (o la defensa) del grupo contra los ataques que realizan los delincuentes; así, la amenaza de un castigo es un medio eficaz para intimidar a posibles infractores o inhibir de esas conductas a cualquier miembro de la sociedad. Con la ejecución de la penal queda demostrado que la amenaza no era supuesta, sino que en caso concretos se aplica, de tal suerte que sirve de ejemplo. A todo transgresor se le aplicará el castigo que merece, lo que hace desistir a las personas de cometer hechos punibles. Se dice que es prevención general, porque hace referencia a toda la sociedad y no a individuos en particular. Esto tiene su fundamento en la misma naturaleza del hombre, quien en el transcurso de su existencia es seducido por sensaciones agradables; pero repudia el dolor, y la pena significa sufrimiento. La prevención general descrita conlleva dos características propias: intimidación social y ejemplaridad. Por la primera, la amenaza de un castigo es un medio poderoso para conseguir que los miembros de determinada comunidad, se abstengan de cometer actos prohibidos por la Ley. Para que la amenaza de la pena sea efectiva, deben tomarse en cuenta ciertas variables que tienen incidencia en el grado de intensidad de la intimidad; por ejemplo, las marcadas diferencias entre los grupos sociales a partir de sus propios patrones de conducta, la capacidad de los controles sociales, etc. La ejemplaridad consiste en que al ejecutarse la pena de un condenado, los potenciales delincuentes se abstienen de cometer las conductas prohibidas por la Ley, porque no desean que se les aplique una pena semejante. Se trata,
pues, de prevenir la comisión de hechos delictivos, con la ejecución real de la pena a los condenados. El otro grupo de teorías relativas está conformado por la intimidación individual, enmienda e inocuización; en conjunto, se denominan “prevención especial”. Para ellas la amenaza general de la pena no ha sido suficientemente eficaz para intimidar al individuo y cuando este comete una infracción penal, aparece la prevención especial consistente en la ejecución individual de la pena, con la finalidad de evitar que el infractor de una norma la viole de nuevo. En síntesis, es una verdadera lucha contra la reincidencia; persigue que ocurran determinados cambios en el comportamiento del individuo que ha cometido un hecho delictivo, en el sentido de inducirlo a la no reincidencia.
Específicamente, la intimidación individual consiste en atemorizar al delincuente por medio de la ejecución del castigo al que se ha hecho acreedor por haber violado la ley; es decir, se amenaza al delincuente con volverlo a castigar si infringe nuevamente la norma. De otro modo dicho, se trata de lograr que el antiguo delincuente se comporte de acuerdo las normas dictadas para mantener la armonía social. La conducta que siguió al cometer le hecho punible fue el origen del castigo que se utiliza como medio eficaz de intimidación personal, para que el delincuente no reincida y aprenda a obrar bien. Por su parte, la enmienda como teoría, es conocida como “correccionalista”; de la “readaptación” o de la “resocialización”. En ella, la pena al ser ejecutada debe tener por finalidad la reeducación del delincuente, como utilidad al aplicar el castigo. Debe pensarse, necesariamente, en el delincuente como ser humano y aplicarle un castigo que tenga por finalidad educarlo, para que cuandoconcluya su pena se encuentre en condiciones de reintegrarse a la vida social. Esta idea ha sido acogida por el movimiento moderno de ejecución penal, a la cual se ha denominado “Tratamiento dentro de un Régimen Penitenciario”; no obstante, también se ha considerado que la enmienda peca por exceso, por ser generalizadora. Existen casos en los que el fin reformador no tiene aplicación; entre ellos se mencionan los siguientes:

- Por su naturaleza, hay castigos que eliminan cualquier finalidad educadora; la pena de muerte; la de multa; la privativa de derechos y las penas de prisión de corta duración, donde el poco tiempo que permanece el condenado en prisión no permite desarrollar un tratamiento reformador.

- Hay delincuentes que por su elevada moralidad (posen una alta dignidad personal o tienen sentimientos altruistas muy desarrollados), no necesitan ninguna clase de tratamiento. Han sido adaptados toda la vida; cometen hechos delictivos por ímpetu personal o imprudentemente (incluida la gran cantidad que viola leyes de “transito”, delincuentes políticos, etc.)

- Otros delincuentes son refractarios al tratamiento; es decir, se trata de individuos para los cuales no se ha encontrado determinado tratamiento eficaz para reformarlos (criminales habituales y delincuentes profesionales). Finalmente, dentro de las teorías relativas de prevención especial esta la inocuización que significa aseguramiento del delincuente. Al ejecutar la pena, el condenado queda inhibido de reincidir en su conducta. Por tanto, la sociedad queda protegida permanentemente o provisionalmente, dependiendo de que el castigo sea perpetuo o temporal.






TEORÍAS ECLÉCTICAS

Estas teorías, también conocidas como “unificadoras” o “mixtas”, atribuyen a la pena diversas finalidades; reconocen que al lado la justicia debe también considerarse la utilidad de la pena. Tratan de armonizar los puntos de vista divergentes sostenidos por las teorías absolutas, retributivas y jurídicas, con los puntos de vista que pregonan las teorías relativas, de la prevención o utilitarias. Consideran que la pena es, por su naturaleza, un concepto retribucionista; pero al igual que toda institución jurídica, debe perseguirse con ella otro objetivo, consistente en la prevención de los delitos.

Actualmente existe inclinación hacia esta clase de teorías, que tratan de conciliar las posturas radicales absolutas y relativas; esto ocurre precisamente porque al elaborarse los códigos penales y establecer la lista de figuras delictivas, con sus correspondientes penas, tienen que tomarse en cuenta la gravedad, tanto del hecho hipotético como la de la consecuencia jurídica. De tal suerte, que entre más grave es la conducta descrita en la Ley como punible, es también mayor la pena que se le asocia. Se genera aquí una especie de compensación, la que por tratarse de apreciaciones, no puede ser matemática, sino de proporcionalidad raciona. Esta compensación o retribución es lo que
constituye la esencia de la pena, independientemente de que produzca una prevención general para toda la sociedad, en el sentido de que los delincuentes potenciales, al conocer la sanción penal, eviten cometer hechos delictivos. Por otra parte, se acepta que en el momento de imposición de la pena por el juzgador, se cumple con la finalidad retributiva, al condenar al delincuente a la pena que la Ley establece, escogiéndose entre un mínimo y un máximo de la pena; pero no se toma en cuenta la gravedad del hecho, sino y principalmente, la personalidad del delincuente. Por último, en la fase de ejecución la pena (es decir, en cuanto a la forma en que el condenado cumplirá la sanción que le ha sido impuesta) debe privar la finalidad pedagógica, reeducando al delincuente para reintegrarlo posteriormente a la sociedad, realizándose así, una función de prevención especial a la que deberá dar cumplimiento la autoridad administrativa, con la vigilancia de la autoridad judicial.




PRINCIPIOS QUE CARACTERIZAN LA PENA

Este apartado desarrolla los principios jurídico – filosóficos que informan el instituto de la pena, los que no aparecieron en el momento en que nació dicha sanción, sino que se han ido estructurando a lo lardo la historia, con una clara tendencia a ser cada vez más benévolos, con la finalidad de evitar el rigorismo del castito. La doctrina menciona los siguientes principios: del Mal, de Necesidad, de Personalidad, de Legalidad, de Judicialidad y de Inmediatez.

Principio del Mal
La pena es necesariamente un mal para el individuo que la soporta; en efecto, es un verdadero sufrimiento que consiste en la privación o restricción de propiedad, los derechos, etc. La pena constituye, por su naturaleza, un mal necesario. En este principio se considera que tiene fundamento el carácter aflictivo inherente a la pena, que consiste en el perjuicio que se causa al delincuente por el mal que causo al cometer el delito. La pena es considerada un medio eficaz de defensa para la sociedad, en su lucha contra el mal que en el pasado dejo el delito.

Principio de Necesidad
En la sociedad contemporánea no puede prescindirse de la pena, porque ni siquiera hipotéticamente puede concebirse un Estado de Derecho sin sanciones. Es decir, los ordenamientos punitivos que garantizan la armonía social necesitan, para conservar la tranquilidad ordenada convivencia, la reacción social contra el delincuente. La pena se vuelve necesaria. No obstante, el principio de necesidad se refiere al hecho de establecer en la Ley, penas estrictamente indispensables, más que todo, a nivel de imposición y ejecución. Lo que se trata es evitar, en lo posible, castigar a delincuentes en aquellos casos en los cuales la pena no sea absolutamente necesaria. Para darle cumplimiento a este principio en forma total, hay que analizarlo en los tres momentos de la pena: Legislativo, Judicial y Ejecutivo.





Principio de Personalidad
Este principio se fundamenta en que la pena sólo debe imponerse Al sujeto que ha sido declarado culpable de haber cometido un hecho delictivo (nula poena sine culpa); esto es, no hay pena sin culpa y nadie puede purgar la pena por otro. En otras palabras, la pena debe carecer de carácter trascendente; es por ello que las penas solo alcanzan al delincuente culpable y nunca a un inocente, aunque éste sea familiar, amigo o subordinado suyo y esté anuente a cumplir la pena por el culpable. Si bien es cierto que desde el punto de vista jurídico, puede considerarse que la pena no es trascendente, no sucede lo mismo desde el punto de vista eminentemente penológico; no cabe duda que la pena, principalmente privativa de la libertad, trasciende especialmente a la familia, que se ve afectada más que todo económicamente, cuando la privación de libertad la sufre el jefe de familia. Por esta razón los doctrinarios están empeñados en buscar clases de penas que no afecten o estigmaticen a tercera personas que no han participado en el hecho punible. 

Principio de Legalidad
El principio de legalidad está reconocido por la doctrina y respetado por los ordenamientos jurídicos, como la suprema garantía del Derecho Penal, y su expresión clásica es “NullaPoena sine lege” (no existe pena sin Ley previa). El fundamento del principio de legalidad es la seguridad jurídica absoluta; por ello, la implantación del principio implica las siguientes garantías:

Legal: el considerar como hechos punibles sólo aquellas figuras que se encuentran descritas en la Ley Penal.

Judicial: no podrá ejecutarse pena alguna, sino aquella impuesta por sentencia firme; es decir, no hay pena sin juicio legal.

Ejecutiva: no podrá ejecutarse pena alguna, sino en la forma prescrita por la Ley.

Penal: no será castigado hecho punible alguno con pena que no se halle establecida por la Ley anterior a su perpetración. La última garantía es la manifestación del principio de legalidad de la pena, por el cual el Juez se encuentra sujeto a la hora de sentenciar, al repertorio de penas establecidas por la Ley
Principio de Judicialidad
Este principio consiste en la exclusividad atribuida al Poder Judicial para la imposición de penas. Tal facultad deriva del derecho de castigar reservado al Estado e implica excluir a los Órganos Legislativo y Ejecutivo de desempeñar esta importante labor. En otras palabras, que la privación o restricción de bienes jurídicos en contra del culpable de un hecho punible, solo debe ser decretada por el funcionario competente perteneciente al Órgano Judicial. Se confirma el principio de Judicialidad cuando la Carta Maga de El Salvador establece que “corresponde únicamente al Órgano Judicial la facultad de imponer penas”, aunque a la vez faculta a la autoridad administrativa a
sancionar las contravenciones de las leyes, reglamentos u ordenanzas, en forma disciplinaria por medio de arresto o multa, pero nunca con penas. Estas sólo se imponen a los delincuentes que han cometido hechos delictivos y exclusivamente por los funcionarios judiciales competentes. Esta situación está de acuerdo con la moderna teoría de la división de poderes, según la cual a cada Órgano se le atribuye una función natural y los otros colaboran en el desempeño de la misma; por ello, no se puede imponer penas por infracciones administrativas cometidas, así como tampoco la autoridad judicial puede imponer sanciones administrativas por la comisión de hechos delictivos. Tanto la autoridad administrativa como la autoridad judicial, pueden imponer sanciones; pero la autoridad judicial se le atribuye la exclusividad de imponer penas y sólo cuando se trata de hechos delictivos.

Principio de Inmediatez
Para cumplir con su objetivo, la pena debe imponerse lo más cercana en el tiempo a la comisión del hecho delictivo; por tal razón, las distintas legislaciones establecen términos para el cumplimiento de las actuaciones judiciales. El Código Procesal Penal de El Salvador establece que la fase de
instrucción de los juicios ordinarios deberá durar 90 días y excepcionalmente, hasta 120 días, transcurridos los cuales el juez deberá sobreseer, o elevar la causa a plenario si estuviese probado el cuerpo del delito y la delincuencia del imputado. Si este fuere el caso, El funcionario judicial someterá la causa a conocimiento del jurado si fuere procedente


____________
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SISTEMAS PENITENCIARIOS 

1.6 Relación Histórica del Derecho Penitenciario Salvadoreño
1. 6.1 Marco Histórico Constitucional
Introducción
La relación histórico-jurídica del sistema, régimen y tratamiento penitenciario en El Salvador, parte de las disposiciones constitucionales, para luego tratar las leyes secundarias, especialmente los ordenamientos penales de carácter sustantivo o material y adjetivo o formal. La Constitución organiza y regula el Estado; y conforme a ella se adecúan o modifican, las leyes secundarias. De aquí la importancia de conocer la evolución que han experimentado las leyes penales, en lo que se refiere a la aplicación de las penas privativas de libertad.
El análisis histórico del marco constitucional es tanto más importante, al advertirse que la mayor parte de reformas introducidas en los ordenamientos penal y procesal penal, han sido influenciadas por los cambios en las Constituciones, que a su vez han experimentado mutaciones inspiradas en la
doctrina y el derecho positivo de Europa y Latinoamérica.
Debido a elementales razones expositivas, provenientes de la primacía de la normativa constitucional, debe partirse del estudio de la Constitución de 1824 para concluir en la Constitución de 1983, enfatizando los más relevantes cambios experimentados en el campo de la pena y de su aplicación.

Antecedentes Constitucionales del Sistema Penitenciario de El
Salvador en el Período 1824-1983

a) Constitución de 1824
La primera Constitución de nuestra vida independiente fue decretada ysancionada por el Congreso Constituyente del Estado, el 12 de junio de 1824, antes de la primera Constitución Federal de Centroamérica. Su Capitulo IX, "Del Crimen", contenía disposiciones de la administración de justicia penal y establecía algunos derechos individuales, sin hacer referencia a las penas privativas de libertad. El Articulo 62 decía: "Ningún salvadoreño podrá ser preso sin precedente sumario del hecho por el cual deba ser castigado, y sin previo mandamiento por escrito del Juez que ordene la prisión”.
b) Constitución de 1841
La segunda Constitución, de 18 de febrero de 1841, introdujo valiosas innovaciones. En lo que respecta al "debido proceso", y a las penas decía el Artículo 76: "Ninguna persona puede ser privada de su vida, de su propiedad, de su honor o de su libertad, sin ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las formulas que establecen las leyes. Ordenes, providencias o sentencias proscriptivas, confiscatorias condenatorias sin juicio y que hacen trascendental la infamia, son injustas, opresivas y nulas. Las autoridades o individuos que cometen semejantes violaciones, responderán en todo tiempo con sus personas y bienes a la reparación del daño inferido". Esta disposición tiene una marcada influencia del Artículo 7 de la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. El principio de legalidad estaba contenido en el Artículo 80, así: "Sólo los tribunales establecidos con anterioridad por la ley, podrán juzgar y conocer en las causas civiles y criminales de los salvadoreños. Las comisiones y tribunales especiales quedan abolidos como contrarios al principio de igualdad de derechos y condiciones. En consecuencia todos estarán sometidos al mismo orden de procedimientos y de juicios que establece la ley".

c) Constitución de 1864
Decretada el 19 de marzo de 1864, hace referencia en su Artículo 84, ala aplicación y objeto de las penas en la forma siguiente “Las penas deben ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad del delito; su verdadero objeto es corregir y no exterminar a los hombres. En consecuencia, el apremio o tortura que no sea necesario para mantener en seguridad a la persona, es cruel y no debe consentirse". Cabe destacar que esta disposición, si bien por regla general, prosigue el apremio y la tortura contra las personas, los permite en ciertos casos, es decir "cuando sea necesario para mantener en seguridad a una persona". Sin embargo, en la misma se percibe la aceptación del principio de la proporcionalidad de la pena y del delito, preconizada por César Beccaria (1738- 1794), en su obra ya citada "Del Delito y de la Pena" (1764).

El teorema general de Beccaria, que constituyó la base para, las teorías de la Escuela Clásica que inmortalizó Carrara, expresaba que "para que cualquier pena no sea violencia de uno o de muchos contra un ciudadano particular, debe ser esencialmente pública, pronta, necesaria, la menor de las penas posibles en las circunstancias dadas, proporcional a los delitos y dictada por las leyes.
Fue Beccaria también quien censuró el tormento como "una crueldad consagrada en la mayor parte de las naciones", agregando que "de la simple consideración de las verdades hasta aquí expuestas, resulta evidentemente que la finalidad de las penas no es atormentar y afligir a un ser sensible, ni deshacer un delito ya cometido".

d) Constitución de 1871
La Constitución de 16 de octubre de 1871, mantiene el principio de la proporcionalidad de la pena y suprime la pena de muerte en materia política. Su artículo 112 expresaba: "Las penas deben ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad del delito; la pena de muerte queda abolida en materia política y solamente puede imponerse por los delitos de asesinato, asalto e incendio si se siguiere de muerte". Cuando esta Constitución fue sancionada estaban en su apogeo en Europa, los postulados de la Escuela Clásica, cuyo máximo exponente fue Francisco Carrara (1805-1888). Para esta Escuela eran 3 los requisitos de idoneidad de la pena: pública, cierta y pronta; seguía así la preceptiva de Beccaria. En la obra de Carrara, “Programa del Curso de Derecho Criminal", de 9 tomos (1859), se mencionaban también los requisitos secundarios de la pena, que debía ser revocable, enmendadora y temporal.

e) Constitución .de 1872
Dictada el 9 de noviembre de 1872, contenía la aplicación y objeto de las penas privativas de libertad. El Artículo 30 retomaba el principio adoptado en la Constitución de 1864, pero eliminando lo relativo a la tortura, al preceptuar: "Las penas deben ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad del delito; su verdadero objeto es corregir y no exterminar a los hombres; en consecuencia el apremio que no sea necesario, para mantener en seguridad a la persona es cruel y no debe consentirse. La pena de muerte queda abolida en materia política, y solamente podrá imponerse por los delitos de asesinato, de asalto y de incendio si se siguiere muerte”.

f) Constitución de 1880
Esta Constitución fue emitida el 16 de febrero de 1880, influida por las corrientes modernas de la época; prohibió las penas infamantes y las perpetuas aplicadas en los Códigos Penales de 1825, 1826 Y 1859, por ser éstos de integra recepción hispánica. El Articulo 26 decía: “Las penas deben ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad del delito, su objeto es corregir y no exterminar a los hombres; en consecuencia, queda prohibida toda pena infamante o de duración perpetua. La de muerte solamente podrá aplicarse por los delitos de asesinato, asalto e incendio si se siguiere muerte y en los demás que se especifique en el Código Militar pero nunca en materia política. Tampoco podrá imponerse apremio alguno que no sea necesario para mantener en seguridad a la persona.

g) Constitución de 1883
Dictada el 4 de diciembre de 1883, el Artículo 22, modificó con algunas variantes, el art. 26 de la Constitución de 1880. La disposición citada dice: "Las penas deben ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad del delito; su objeto es corregir y no exterminar a los hombres; en consecuencia queda prohibida toda pena infamante o de duración perpetua. La pena de muerte solamente podrá aplicarse por los delitos de traición, asesinato, asalto e incendio si se siguiere muerte y nunca por delitos políticos".

h) Constitución de 1886
En la octava Constitución, de 13 de agosto de 1886, el Articulo 19 expresaba: "La pena de muerte no podrá aplicarse, sino por delitos muy graves, puramente militares y cometidos en campaña y que determinará el Código Militar; y por los delitos de parricidio, asesinato, robo o incendio si se siguiere
muerte. Se prohíben las penas perpetuas, la aplicación de palos y toda especie de tormento".
Este precepto constitucional y el Decreto del 22 de mayo de 1885, emitido por la administración del general Francisco .Menéndez, fue la base para que el Código Penal de 1904 incluyera el delito de flagelación (Artículo 373).

i) Constitución de 1939
Decretada el 20 de enero de 1939. Con relación a la aplicación de penas, su Artículo 35 decía: "La pena de muerte podrá aplicarse por delitos de carácter militar o por delitos graves contra la seguridad del Estado: traición, espionaje, rebelión, sedición, conspiración o proposición para cometer éstos, y por los delitos de parricidio, asesinato, robo o incendio si se siguiere muerte en cualquiera de estos dos últimos casos. Prohíbense las penas perpetuas, las infamantes, las proscriptivas y toda especie de tormento".

j) Constitución de 1945
La décima Constitución, emitida el 29 de noviembre de 1945, decía en su Artículo 19: "La pena de muerte no podrá aplicarse sino por delitos muy graves, puramente militares y cometidos en campaña, y que determinará el Código Militar; y por los delitos de parricidio, asesinato, robo o incendio si se siguiere muerte. Se prohíben las penas perpetuas, la aplicación de palos y toda especie de tormento".

k) Constitución de 1950
Se decretó el 17 de septiembre de 1950; y ella hace mención expresa, en su Artículo 168, a un aspecto básico que es el de la organización de los centros penitenciarios, lo cual constituye una novedad respecto a los anteriores ordenamientos constitucionales. En la exposición de motivos, presentada a la Asamblea Nacional Constituyente por la comisión encargada de elaborar el proyecto de Constitución, aparece una nota muy significativa que dice: "El inciso tercero reproduce el inciso tercero del Artículo 33 del Anteproyecto. Se le ha suprimido una expresión que aparece en la fuente indicada: "custodiar a los delincuentes". Con el cambio apuntado, el texto del Artículo 168 quedó redactado definitivamente así: "Solo podrá imponerse la pena de muerte por los delitos de rebelión o deserción en acción de guerra, de traición y de espionaje, y por los delitos de parricidio, asesinato, robo o incendio si se siguiere muerte. Se prohíbe la prisión por deudas, las penas perpetuas, las infamantes, las proscriptivas y toda especie de tormento. El Estado organizará los centros penitenciarios, con objeto de corregir a los delincuentes, educarlos y formarles hábitos de trabajo, procurando su readaptación y la prevención de los delitos". Cabe hacer constar que a pesar de que dicha disposición Constitucional necesitaba su desarrollo por medio de una ley secundaria, dicha ley nunca fue decretada durante la vigencia de esta Constitución.

l) La Constitución de 1962
La Constitución decretada el 8 de enero de 1962 conserva la redacción del Artículo 168. Prácticamente, en lo que respecta a los aspectos relacionados con el sistema penitenciario salvadoreño, no hay diferencia con la Constitución de 1950. Al igual que esta última, la disposición constitucional no tuvo, para su adecuado desarrollo, la imprescindible ley secundaria, hasta que la Asamblea Legislativa, mediante el Decreto 427, del 11 de septiembre de 1973, aprobó la
Ley del Régimen de Centros Penales y de Readaptación, todavía vigente. Dentro del contexto de la presente investigación son tratados más adelante los detalles de la Ley del Régimen, desagregados en todos los componentes estructurales del sistema penitenciario salvadoreño. De momento, en el tenor de la reseña histórica que se ha venido desarrollando, sólo se quiere destacar que en materia penitenciaria el mandato constitucional se desarrollaba en leyes que muchas veces no eran totalmente comprensivos del alcance de la ley primaria. Al efecto, se aplicaba la Ley Reglamentaria de Cárceles, la Ley de la Penitenciaria de San Salvador y otras regulaciones especiales En síntesis, durante un período de 138 años, El Salvador ha promulgado 12 Constituciones, hasta llegar a la última de 1983, de la que sólo se hace a continuación una sucinta mención. Como parte de este documento, se presenta en el Capítulo II una descripción analítica del marco constitucional vigente, destacando el Artículo 27 que es el equivalente al Artículo 168 de la Constitución de 1950. Lo cierto es que la legislación constitucional ha experimentado en el tiempo (a veces en períodos muy cortos); una serie de modificaciones sustantivas relacionadas con la materia penal y penitenciaria. Estos cambios bien podrían haberse utilizado para la organización e implementación de una estructura, la que supeditada al proceso evolutivo mismo, hubiera fundamentado el desarrollo progresivo de un eficiente sistema penitenciario. Lamentablemente, como quedará evidenciado a lo largo de la presente investigación, nunca ha existido relación directa entre la legislación que podría considerarse adecuada, y la implementación de la misma dentro de la correspondiente estructura administrativa.

m) Constitución de 1983 (Constitución Actual)
Esta Constitución, que es la vigente, fue decretada el 15 de diciembre de 1983. Se refiere en su artículo 27 a la organización de los centros penitenciarios, conservando la redacción de las dos Constituciones anteriores y modificando lo relativo a la aplicación de la pena de muerte. Dicha disposición expresa: "Sólo podrá imponerse la pena de muerte en los casos previstos por las leyes militares durante el estado de guerra internacional. Se prohíbe la prisión por deudas, las penas perpetuas, las infamantes, las proscriptivas y toda especie de tormento. El Estado organizará los centros penitenciarios con objeto de corregir a los delincuentes, educarlos y formarles hábitos de trabajo, procurando su readaptación y la prevención de los delitos".


CONSTITUCIONES FEDERALES DE CENTROAMÉRICA

Si interesantes son las disposiciones constitucionales salvadoreñas referentes a la pena y su aplicación, no lo son menos las regulaciones existentes en las Constituciones Federales de Centroamérica, cuya importancia se pone de manifiesto al estudiar la influencia en las Constituciones de El Salvador. Una síntesis de las mismas se presenta a continuación.

a) Primera Constitución Federal de 1824
Fue decretada el 22 de noviembre de 1824, pocos meses después de dictarse la primera Constitución de El Salvador. Muchos de sus artículos se relacionan con la administración de justicia. En ella encontramos una disposición cuyo origen se encuentra en la legislación española, que establecían: “El alcaide: no puede recibir ni detener en la cárcel a ninguna persona, sin transcribir en su registro de presos o detenidos la orden de prisión o detención". Sobre la aplicación del principio de legalidad en las penas privativas de libertad, expresaba el artículo 163: "Las personas aprehendidas por la autoridad no podrán ser llevadas a otros lugares de prisión, detención o arresto, que a los que están legalmente y públicamente destinados al efecto”. Además, el artículo 164 prescribía: "Cuando algún reo no estuviere incomunicado por orden del juez transcrita en el registro del alcaide, no podrá impedirse su comunicación con persona alguna Por otra parte, establecía las visitas de cárceles en su artículo 167, así: "Las Asambleas dispondrán que hayan visitas de cárceles para toda clase de presos, detenidos o arrestados". Esta disposición; fue cumplida en El Salvador. Al elaborarse el Código de Procedimientos Judiciales por Isidro Menéndez, decretado en 1857, se introdujo el Titulo "De las visitas de cárcel y de la exhibición de la persona", del cual se hará referencia en la relación de las leyes secundarias. Sobre la prohibición de penas crueles y tormentos, tenía en la Sección Única de las Disposiciones Generales, el artículo 175 que expresaba:" No podrán el Congreso, la Asamblea, ni las demás autoridades:…. permitir el uso del tormento y los apremios; imponer confiscación de bienes, azotes y penas crueles". Sobre la duración de las penas privativas de libertad, determinaba el artículo 162: "El arresto por pena correccional no puede pasar de un mes”.



b) Constitución Federal de 1835
La segunda Constitución federal, decretada el 13 de febrero de 1835, modificó algunas disposiciones de la anterior, aunque conservó las que se referían a la aplicación de las penas.

c) Constitución Federal de 1898
La tercera Constitución federal, del 9 de septiembre de 1898, contenía en su Título III referente a derechos civiles y garantías sociales, varios artículos sobre la aplicación de las penas. Su artículo 26 determinaba: "Quedan prohibidas en la República las penas perpetuas, la fustigación y toda especie de tormento.

d) Constitución Federal de 1921
La cuarta y última constitución federal, emitida el 9 de septiembre de 1921, conmemorando el primer centenario de la independencia centroamericana, también contenía importantes artículos sobre la aplicación de las penas. Su artículo 49 decía: “No podrá establecerse la prisión por deudas". El artículo 57 expresaba: "Quedan absolutamente prohibidas las penas perpetuas, las infamantes, la expatriación y toda especie de tormento. Se prohíbe absolutamente la fustigación, las prisiones innecesarias y todo rigor indebido. La duración de las penas no podrá exceder en ningún caso de veinte años".

MARCO HISTÓRICO DE LEGISLACIÓN SECUNDARIA

Para analizar la evolución de la legislación secundaria sobre aspectos penitenciarios, corresponde referirse al Código Penal, Código Procesal Penal y otras leyes sobre la materia, algunas de las cuales fueron emitidas al mismo tiempo que se desarrollaban las edificaciones de penitenciarias y cárceles de El Salvador.






LOS CÓDIGOS PENALES

a) Código Penal de 1825-1826
Fue aprobado en 2 partes: la general, el 18 de abril de 1825, por la Asamblea Ordinaria del Estado; la especial correspondiente a los diversos delitos, el 13 de abril de 1826, por la misma Asamblea. Su publicación se hizo en forma separada, incluyendo una edición anotada en 1852, y en la Recopilación de Leyes Patrias de Isidro Menéndez (1855), Titulo 16, Libro V, del Tomo I, en la que se toma como fecha de aprobación el 13 de abril de 1826. De este código, el Artículo 31 comprende las penas aplicables, divididas en corporales, no corporales y pecuniarias. En este artículo se acepta el principio de legalidad de la Pena, al determinar que “A ningún delito y por ninguna circunstancia, excepto en los casos reservados a los fueros eclesiástico y militar, se aplicarán en el Estado otras penas que las siguientes….” Como penas corporales figuran la de muerte, trabajos perpetuos, deportación, destierro o extrañamiento perpetuo del territorio del Estado, obras públicas, presidio, reclusión en una casa de trabajo, vergüenza pública, ver ejecutar una sentencia de muerte, prisión en una fortaleza, confinamiento a distrito determinado y la de destierro perpetuo o temporal de un pueblo o distrito determinado. Entre las penas no corporales aparecía el arresto impuesto como castigo, el cual se declaraba no ser corporal para los efectos civiles, ni merecer otro concepto que meramente correccional. El arresto, conforme al artículo 162 de la Constitución Federal de
Centroamérica, no podía pasar de un mes como pena correccional”.

La pena de trabajos perpetuos se aplicaba conforme al artículo 50, así: "Los reos, condenados a trabajos perpetuos, serán conducidos al establecimiento más inmediato de esta clase, y en él estarán absolutamente separados de cualquiera otros. Constantemente llevarán una cadena que no les impida trabajar, debiendo estar unidos de dos en dos". La pena de deportación estaba regulada en el artículo .53: " El reo condenado a deportación, será conducido a una isla o colonia remota de donde no pueda fugarse y permanecerá en ella para siempre. El deportado será destinado en su deportación a los trabajos u ocupaciones que su jefe disponga, conforme a los reglamentos respectivos; pero podrá, en los casos y términos de los Artículos 148, 149, 150, 151 y 152, obtener en la isla o colonia, algunos o todos los derechos civiles, y los empleos o cargos que el Gobierno quiera conferirle".

La pena de obras públicas, conforme el artículo 57, no podía pasar de 25 años; según el artículo 58, se aplicaba en establecimientos especiales, según las condiciones siguientes: “Los reos condenados a obras públicas, serán inmediatamente conducidos a los establecimientos de esta clase, procurándose que sean los más inmediatos al pueblo en que se hubiese cometido el delito, si dicho establecimiento no estuviere en el mismo pueblo. Estos reos saldrán a trabajar públicamente y sin excepción, a los caminos, puentes, canales, construcción de edificios, aseo de calles, plazas y paseos públicos, sujetos de dos en dos, en una cadena más ligera que la de los condenados a trabajos perpetuos. Durante el tiempo de su condena nadie podrá dispensarles del trabajo, sino en caso de enfermedad, ni se les permitirá más descanso que el preciso". La pena de presidio, según el artículo 60, no podía pasar de 20 años y el artículo 61 indicaba la manera de aplicarla: "Los reos condenados a presidio, serán conducidos con toda seguridad e inmediatamente al que se designe en la sentencia, con la precisa circunstancia de que ninguno pueda estar sin ocupación constante y efectiva, en lo cual no habrá nunca excepción, dispensa ni rebaja. Y el modo en que han de vivir en dicho presidio y las ocupaciones a que se han de destinar, se determinarán por una ley particular".
La pena de reclusión podía a llegar a 25 años para las mujeres y ser perpetua para los hombres mayores de 70 años, en los casos previstos en los artículos 71 y 72, y para los demás no podía pasar de 15 años, exigiéndose casas de reclusión diferentes para los 2 sexos. El artículo 64 regulaba su aplicación así: "El reo, condenado a reclusión, será conducido desde luego a la casa más inmediata, y en ella sin poder salir nunca hasta que cumpla el tiempo de su condena, trabajará constantemente en el oficio, arte u ocupación para que sea más proporcionada, sin prisiones, a no ser que las merezca por su mala conducta, o falta de seguridad del edificio, y con la precisa circunstancia de que ninguno podrá estar sin ocupación efectiva y proporcionada, en lo cual no habrá nunca rebaja, excepción ni dispensa. El importe de lo que ganare, después de rebajársele lo necesario para su alimento y vestido, podrá entregársele puntualmente al terminar su condena o para suministrarle algún extraordinario que apetezca en ciertas épocas del año". La pena de prisión en una fortaleza, estaba regulada en el artículo 77 en la forma siguiente: “El sentenciado a prisión en una fortaleza, no podrá salir de su recinto interior, hasta concluir su condena; si la quebrantare, concluirá el tiempo que le falte en una reclusión. Si durante el quebrantamiento cometiere otro delito, se impondrá además el máximum de la pena que éste mereciere, la cual se podrá aumentar hasta una cuarta parte más".

La pena de arresto de naturaleza no corporal, estaba regulada en el artículo 82: "El condenado a arresto será puesto en cárcel, fortaleza, cuerpo guardia o casa de municipalidad, según las circunstancias del pueblo; pero, la cárcel de estos arrestados será siempre diferente de la de los acusados o procesados por delitos. Podrán ser arrestadas en su propia casa las mujeres honestas, las personas ancianas o valetudinarias y las que vivan de algún arte, profesión u oficio doméstico. El que quebrantare el arresto, sufrirá el tiempo que falte en una reclusión; si después de quebrantarlo cometiere otro delito, se le impondrá además el máximun de la pena que este mereciere, la cual se
podrá aumentar hasta una cuarta parte más". Este código establecía, por otra parte, una escala de penas para los casos de reincidencia por primera y por segunda vez. El primer Código Penal de El Salvador se baso en el Código Penal de España de 1822 que a su vez se fundamentó en el Código Penal de Francia, promulgado por Napoleón Bonaparte en 1810. Se caracterizaban estos ordenamientos por la dureza de las penas.

b) Código Penal de 1859
Fue decretado el 28 de Septiembre de 1859, durante la administración del Capitán General Gerardo Barios. Consta de 487 artículos y en él se advierte la marcada influencia del Código Penal Español de 1848, elaborado por una comisión, en la que se destacó el penalista Joaquín Francisco Pacheco. El Artículo 20 afirma el principio de legalidad de la pena al expresar: "No será castigado ningún delito ni falta, con pena que no se halle establecida previamente por la ley, ordenanza o mandato de la autoridad a la cual estuviere concedida esta facultad". El Artículo 25 dividía las penas en: aflictivas (muerte, cadena perpetua, reclusión perpetua, extrañamiento corporal, relegación temporal presidio
mayor, prisión mayor, confinamiento mayor, inhabilitación absoluta perpetua, inhabilitación especial perpetua para algún cargo público, derecho político, profesión u oficio; inhabilitación temporal absoluta para cargos públicos y derechos, políticos, inhabilitación especial temporal para cargo, derecho, profesión u oficio, presidio menor, prisión menor y confinamiento menor); correccionales (presidio correccional, prisión correccional, destierro, sujeción a la vigilancia de la autoridad, represión pública, suspensión de cargo público, derecho político, profesión, u oficio y arresto mayor), y leves (arresto menor y represión privada). Además establecía las penas comunes a las 3 clases anteriores, que eran multa, caución y penas accesorias. Como se advierte, había penas privativas de libertad de carácter perpetuo y otras de limitada duración. Conforme el artículo 27 las penas no
perpetuas, tenían la siguiente duración:
Cadena, reclusión, relegación y extrañamiento temporales, de 8 a 12 años.
Presidio, prisión y confinamiento mayores, de 5 a 7 años.
Presidio, prisión y confinamiento menores, de 2 a 4 años.
Arresto mayor, de 2 a 8 meses.
Arresto menor, de 8 a 30 días.
La duración de las penas temporales empezaba a contarse desde el día en que la sentencia condenatoria quedaba ejecutoriada, lo cual en las penas personales se entendía si el reo quedaba desde luego en poder de la autoridad; si no, desde que se presentaba o era aprehendido. Pero si el reo había estado preso por más de 6 meses, se le rebajaba todo el tiempo excedente de ese plazo en las penas temporales de cadena; reclusión, presidio prisión y arresto. El artículo 96 regulaba la aplicación de las penas perpetuas así: “Las penas de cadena perpetua o temporal se sufrirán en cualquiera de los puntos destinados a este objeto."Los condenados a ellas trabajarán en beneficio del Estado, llevando siempre una cadena al pie, pendiente de la cintura o asida a lade otro penado; se emplearán en trabajos duros y penosos, y no recibirán auxilio alguno de fuera del establecimiento. Sin embargo, cuando el Tribunal, consultando la edad, salud, estado o cualesquiera otras circunstancias personales del delincuente, creyere conveniente que se conmute la pena en trabajos interiores del establecimiento o en reclusión, lo expresará en la sentencia". Según el artículo 98: “El condenado a cadena temporal o perpetua, o presidio, que tuviere antes de la sentencia sesenta años de edad, sufrirá la cadena en una casa de reclusión. Si los cumpliere estando ya sentenciado, se le trasladará a dicha casa, en la que permanecerá durante el tiempo prefijado en
la sentencia. Esto mismo se observará respecto de los reos que cegaren o se inutilizaren después de la condena". El artículo 99, referente a la aplicación de penas a las mujeres, expresaba: "Las mujeres que fueren sentenciadas a cadena o presidio, cumplirán su condena en una casa de reclusión de las destinadas para las personas de su sexo". Lo importante de esta disposición es que, para aquella época, ya habían fructificado las teorías penitenciarias sobre la separación de
sexos.
Por otra parte, se hacía consideración especial para los sacerdotes en cuanto a la aplicación de las penas, así: "Artículo 100: Por honor al sacerdocio, ningún presbítero, diácono, ni sub diácono, sufrirá tampoco la pena de cadena. En caso de incurrir en ella, será destinado por igual tiempo, a una casa de reclusión, o a un presidio para servir en los hospitales o en las iglesias". La pena de exclusión perpetua o temporal estaba regulada en el artículo 101: "La pena de reclusión perpetua o temporal se sufrirá en una casa o establecimiento destinado al efecto. Todos los condenados a esta pena están sujetos a trabajos forzosos en beneficio del Estado dentro del recinto del establecimiento. El trabajo, disciplina, traje y régimen alimenticio serán uniformes". Las penas de presidio mayor, menor y correccional estaban reglamentadas en el artículo 104: "Las penas de presidio mayor, menor y correccional se cumplirán en establecimientos destinados para ello. Los condenados a estas penas estarán sujetos a trabajos forzosos dentro de los límites del establecimiento en que las sufran". De singular importancia era el artículo 105 porque se refería a aspectos básicos, especialmente al producto del trabajo de los reos y la previsión de que, al obtener su libertad, contaran con los fondos necesarios para su reincorporación a la sociedad. Tal disposición decía: "El producto del trabajo de
los presidiarios será destinado: 1º. Para hacer efectiva la responsabilidad civil de aquellos, proveniente del delito; 2º, Para indemnizar al establecimiento de los gastos que ocasionen; 3º. Para proporcionarles alguna ventaja o alivio durante su detención, si lo merecieren, y para formarles un fondo de reserva que se les entregará a su salida del presidio". Respecto a la aplicación de las penas de prisión mayor, menor y correccional, decía el artículo 106: "Las penas de prisión mayor, menor y correccional se cumplirán en los establecimientos destinados para ello. Los condenados a prisión no podrán salir del establecimiento en que la sufran durante el tiempo de su condena y se ocuparán para su propio beneficio en trabajos de su elección, siempre que sean compatibles con la disciplina reglamentaria. Estarán, sin embargo, sujetos forzosamente a los trabajos del establecimiento hasta hacer efectiva las responsabilidades señaladas en los números 1º y 2º del artículo anterior; también estarán los que no tengan oficio o modo de vivir conocido y honesto".

La pena de arresto, según fuere mayor o menor, estaba regulada en losartículos 111 y 112, así: "El arresto mayor se sufrirá en la casa pública destinada a este fin. Lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del artículo 106 es aplicable en los casos respectivos a los condenados a esta pena. "El arresto menor se sufrirá en las casas municipales u otras del público, o en la del mismo penado, si fuere mujer honesta, persona anciana o valetudinaria debiendo determinarse así en la sentencia, sin poder salir de ellas en todo el tiempo de la condena".




c) Código Penal de 1881
Promulgado el 19 de diciembre de 1881, durante la administración del doctor Rafael Zaldívar, se basa en la Constitución de 1880 que había prohibido las penas infamantes y las de duración perpetúa. Ello influyó para que se hiciesen cambios fundamentales en este Código Penal, en lo que se refiere a las penas privativas de libertad. Además, influyó también aquí el Código Penal Español de 1870, elaborado por una comisión en la que destacó Groizard, quien más adelante lo comentó influenciado por las· teorías del correccionalismo. En España se suprimió la pena infamante de la argolla y las penas perpetuas fueron aminoradas por medio del indulto, que podía concederse a los 30 años. Mantuvo el principio de legalidad de la pena; en sus artículos 17 y 21 dividía las penas así: aflictivas (muerte, presidio superior, prisión superior, extrañamiento, relegación, presidio mayor, prisión mayor, confinamiento mayor, inhabilitación absoluta para cargos públicos y derechos políticos inhabilitación especial para cargo u oficio público, derecho político o profesión titular, presidio menor,
prisión menor y confinamiento menor); correccionales (presidio correccional, prisión correccional, destierro, represión pública, suspensión de cargo u oficio público, derecho político o profesión titular y arresto) y leves (arresto menor y represión privada). Además, consideraba como penas comunes, las 3 clases anteriores, la multa y la caución; como penas accesorias, la interdicción civil y la pérdida o comiso de los instrumentos y efectos del delito. La duración de las penas, regulada en el artículo 24, era: Las penas de presidio y prisión superiores, relegación y extrañamiento,
de 8 a 12 años; Las de presidio, prisión y confinamiento mayores, de 5 a 7 años;
Las de presidio, prisión y confinamiento menores, de 2 a 4 años; Las de presidio y prisión correccionales y destierro de 6 a 20 meses; La de arresto mayor, de 2 a 8 meses; La de arresto menor, de 8 a 30 días. El Artículo 27 especificaba que 1 día de presidio equivalía a 2 de prisión o 3 días de arresto. El artículo 67 establecía escalas graduales en número de 6. El artículo 82, referente a la aplicación de la pena de presidio, expresaba: "Los sentenciados a cualquiera de las penas de presidio trabajarán en beneficio del Estado, llevando siempre una cadena al pie pendiente de la cintura o asida a la de otro penado. Se emplearán en los trabajos públicos, sin  que puedan ser destinados a obras de particulares, ni a las públicas que se ejecuten por empresas o contratas con el Gobierno. Sin embargo, el Tribunal consultando la edad, salud, estado o cualesquiera otras circunstancias particulares del delincuente, puede ordenar en la sentencia que el reo sufra la pena de prisión por el tiempo de la condena”. En la aplicación de las penas de presidio se hacía la separación de personas mayores de 60 años y de mujeres. Respecto a lo primero, decía el artículo 83: "El condenado a presidio que tuviere antes de la sentencia que cause ejecutoria sesenta años de edad, sufrirá la pena de prisión por el tiempo de la condena en las cárceles o establecimientos respectivos. Si cumpliere aquella edad estando ya pronunciada dicha sentencia, o cumpliendo su
condena, será trasladado a la prisión durante el tiempo prefijado en la sentencia, o el que le falte para cumplirla. Esto mismo se observará respecto de los reos que cegaren o se inutilizaren después de la condena". Sobre lo segundo decía el artículo 84: "Las mujeres que fueren sentenciadas a presidio, cumplirán su condena en una casa de reclusión de las destinadas para las personas de su
sexo”. El artículo 85 se refería a la aplicación de la pena de prisión: "Las penas de prisión se cumplirán en las cárceles o establecimientos destinados para ello. Los condenados a prisión no podrán salir del lugar en que la sufran durante el tiempo de la condena, y se ocuparán para su propio beneficio en trabajos de su elección, siempre que sean compatibles con la disciplina reglamentaria. Estarán, sin embargo, sujetos forzosamente a trabajar en beneficio del Estado, de la misma manera que los condenados a presidio, los que sean mantenidos por el establecimiento, abonándoseles el tiempo que trabajen con arreglo a lo que dispone el artículo 27. Lo dispuesto en el inciso precedente no tendrá lugar en el caso de enfermedad del penado, u otro impedimento o causa grave a juicio
del Juez de la Causa".
El arresto mayor y el arresto menor, estaban regulados en los artículos 93 y 94, así: "El arresto mayor se sufrirá en la casa pública destinada a este fin. Lo dispuesto en los incisos 29 y 3º. del Artículo 85 es aplicable en sus casos respectivos a los condenados a esta pena"." El arresto menor se sufrirá en las casas municipales u otras del público, o en la del mismo penado si fuere mujer honesta, persona anciana o valetudinaria, debiendo determinarse así en la sentencia, sin poder salir de ellas en todo el tiempo de la condena".

d) Código Penal de 1904
El Código Penal de 1904 fue elaborado por una comisión que integraron los doctores Teodosio Carranza, Manuel Delgado y Salvador Gallegos; su emisión fue el 8 de Octubre de 1904. Notable influencia en este ordenamiento tuvo el Tratado Centroamericano de Derecho Penal y Extradición, aprobado el 12 de Febrero de 1901, en base a trabajos aprobados en el Segundo Congreso Jurídico Centroamericano. La Comisión Redactora expresaba, en su breve informe, en relación a las penas incluidas en el ordenamiento "En el Libro I, la reforma de más trascendencia, después de la acordada por el Congreso Jurídico, es la que consiste en la reducción de las penas principales a las de muerte, presidio, prisión mayor y menor, arresto y multa, quedando en consecuencia suprimidas
las de presidio y prisión superiores, extrañamiento, relegación, confinamiento mayor y menor, presidio correccional, destierro, represión pública y privada y caución. A nuestro modo de ver, el encierro en los establecimientos penitenciarios o en las cárceles públicas, acompañado del trabajo obligatorio y la multa, son las penas que mejor pueden proporcionarse a la gravedad del delito y aun a las circunstancias personales del culpable, y la primera tiene también la ventaja de ser la que más se presta para procurar la reforma del delincuente. La prisión recibe diferentes nombres: presidio, prisión menor o arresto según sean los establecimientos a que están sujetos los condenados; cualquiera otra clasificación de esta pena que no se funde en las circunstancias antedichas carece de todo fundamento real y resulta no ser otra cosa que una mera distinción de palabras".

La misma comisión estableció en el Código Penal la calidad de retención, razonando su inclusión así: "Con el objeto de que las penas correspondientes a los delitos más graves sean un poderoso estímulo de enmienda, se ha dispuesto que lleven consigo la calidad de retención por una cuarta parte más de la condena en caso de mal comportamiento del penado, así como la condonación de una cuarta parte si en el tiempo anterior hubiere observado el reo buena conducta". El artículo 16 clasificaba las penas, en base a una escala general, así:
Principales (muerte, presidio, prisión mayor, prisión menor, arresto y multas) y Accesorias (pérdida o suspensión de ciertos derechos, comiso y pago de las costas y daños del juicio). La duración de las penas privativas de libertad eran las siguientes: La pena de presidio duraba de 3 a 12 años, sin perjuicio de la calidad de retención y se cumplía en los establecimientos penitenciarios. La de prisión mayor duraba de 6 meses a 3 años y se cumplía en las cárceles departamentales. La de prisión menor duraba desde 30 días y se cumplía en los lugares de detención o en casa del mismo penado si se trataba de mujer honesta, persona anciana o valetudinaria. Respecto a la ocupación de los penados, había varias disposiciones. El artículo 29 decía: "Los condenados a la pena de presidio se ocuparán en beneficio del Estado en el trabajo que se les destine por el director del establecimiento, procurándose que dicho trabajo sea compatible con el sexo, edad, estado habitual y constitución física de los reos". El artículo 30: "Los sentenciados a prisión mayor deberán ocuparse en obras de que necesite la Administración Pública y que ellos puedan ejecutar", El Artículo 31: 

“Los condenados a prisión menor se emplearán en trabajos de su elección que la Administración o los particulares les encarguen, siempre que sean compatibles con los reglamentos de la prisión". El artículo 32: "Los sentenciados a arresto estarán sujetos a los trabajos que exijan el régimen y disciplina de la prisión, sin perjuicio de que puedan ejercer sus ocupaciones habituales, siempre que no se opongan a los reglamentos respectivos". El artículo 33, relacionado con el trabajo de las prisiones, especificaba: "En ningún caso los reos podrán ser empleados en obras públicas fuera de las prisiones; tampoco se permitirá que empresario o contratista alguno tome por su cuenta los talleres de las mismas ni especule con el trabajo de los presos". Además, el artículo 34 expresaba que “los reglamentos de las prisiones determinarán la parte que a cada reo corresponde en el producto de su trabajo". El código incluía disposiciones generales sobre la ejecución de las penas en los artículos 39 a 41.

e) Código Penal de 1973
El Código Penal actual, fue decretado el 13 de febrero de 1973, aunque su vigencia comenzó en 1974. Sus más importantes innovaciones fueron unificar las penas privativas de libertad, y aplicar, en la parte especial, elsistema de fijación de penas relativamente indeterminadas, usando en cada delito una penalidad con un máximo y un mínimo. Para la aplicación de penas, por otra parte, se estableció el sistema de la individualización judicial. Sobre este Código se hacen más adelante las consideraciones del caso.

LEY RELATIVA A LA PENITENCIARÍA DE SAN SALVADOR DE 1898

Según Decreto Legislativo de 23 de Marzo de 1898, fue aprobada la ley relativa a la Penitenciaría de San Salvador, publicándose en el Diario Oficial de 26 de marzo de ese año. El único considerando expresaba: "Que para conseguir los altos fines que se tuvieron en mira al fundar en la Capital del Estado una Penitenciaría que correspondiese a los programas modernos, se hace preciso armonizar su régimen interior con varias disposiciones del Código Penal vigente". Constaba la ley de 7 artículos. El artículo 1 expresaba: "Mientras se construyen en otros puntos del Estado cárceles apropiadas, los Jueces dePrimera Instancia y las Cámaras en su caso, remitirán a la Penitenciaría de la Capital a todos los reos condenados a prisión o presidio, dirigiendo al Director de aquella una minuta en que conste el nombre, apellido, profesión y domicilio del reo, el delito cometido, la pena a que ha sido condenado por sentencia ejecutoriada, la fecha en que se hizo efectiva la detención, la del auto de prisión formal y el tiempo que de la condena hubiese devengado durante la tramitación del proceso". Para estimar el trabajo se computaba como presidio día por día, el tiempo en que los reos rematados se habían dedicado al trabajo o al aprendizaje de un oficio. El tiempo que no trabajaban se computaba como prisión. El Director de la Penitenciaría Llevaba los libros necesarios para computar con facilidad el tiempo de la pena cumplida por cada reo. Para atenuar los rigores de la disciplina, expresaba el artículo 5: "Es absolutamente prohibido que los reos de la Penitenciaría estén con grillos o cadenas en el interior del establecimiento, o que se emplee contra ellos clase alguna de tormentos. No obstante, cuando haya necesidad de que salgan del edificio para alguna diligencia judicial, podrá asegurárseles de la manera que se crea más conveniente para evitar su fuga". Para la aplicación de la ley disponía el artículo Nº. 7: "Toda duda que haya en la interpretación de esta ley y del reglamento de la Penitenciaría será resuelta por la Corte Suprema de Justicia mientras la Asamblea Nacional dispone lo conveniente".

 Reglamento General de Penitenciarías
Buscando la uniformidad en las regulaciones sobre la materia, fue emitido el 3 de Octubre de 1945, por el Ministerio de Relaciones Exteriores, al cual estaba adscrito el Ramo de Justicia, un Reglamento General de Penitenciarías, publicado en el Diario Oficial Nº. 223, Tomo 139, de 13 de ese mismo mes y año, el cual constaba de 28 artículos. En relación al personal administrativo, se disponía que cada centro contara con los cargos de Director, Subdirector, Secretario, Intendente y Guarda Almacén, Tenedor de libros, Médico y Ayudante de Médico, y fijaba sus atribuciones. El artículo 17 referente a Talleres, especificaba los que deberían establecerse en cada centro penitenciario: carpintería, zapatería, talabartería y herrería. En cuanto a la educación de los reclusos el artículo 24 referente: a Escuelas, determinaba las asignaturas obligatorias que los reclusos debían cursar, siendo éstas: lectura, escritura, aritmética y moral. Finalmente, establecía la obligación de llevar, en dichos centros, libros de registro y estados diarios. Con posterioridad, fueron emitidos otros reglamentos, incluso el de cárceles públicas, relacionado con la función de dichos centros en las cabeceras de distrito con judicaturas de primera instancia, ampliando la separación de sexos y de menores, Cuando todavía el Ramo de Justicia estaba anexo al de Relaciones Exteriores, fue decretada el 7 de septiembre de 1950 la Constitución que entró en vigor el 14 del mismo mes y año, en la que se establecía la obligación del Estado de organizar los centros penitenciarios, para obtener la corrección de los delincuentes, así como para educarlos y formarles hábito de trabajo, procurando su readaptación y la prevención de los delitos. Finalmente, la Ley de Salarios de 1951, publicada en el Diario Oficial de 23 de Diciembre de 1950, creó la Dirección General de Prisiones, en el Ramo de Justicia, adscrito al de Relaciones Exteriores, dependencia que fue sustituida por la Dirección General de Centros Penales y de Readaptación, según Decreto Legislativo No 2296 de 19 de diciembre de 1956: publicado en el Diario Oficial de 22 de ese mismo mes y año, que fundamentalmente dio creación a la Secretaría de Justicia, separándola de la de Relaciones Exteriores.
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